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mitmto activo a. la firma .Redes Salinas. S. L.-, con de mir i~io
en Callosa de Segl1ra (Alicante). 'Y NIF B·0303:'797.

Segundo.-Mod.;ficar en la Orden ministerial de n tiPo en""ro
de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado. del 23 de 'broro) a d,,,·
cripción de la mercancfa de importación. que debPra declr
como sigue:

La mercancía de import.ación será:

Hilo continuo de poliamida 6 de alta tE:1'nHridad de 61 67 eN,
sin torsión, de 940 dtex 1400 dctex o 1880 dtt:x, P. E. 510104

Tercero.-El inter¡;osado queda ob~igado a declarar en la do·
cumentación aduanera de exportación y en la corre"(.XHl0"·Hlte
hoja de detalle. por cada producto exportado. la8 com¡:"o<;lcio
nes de las materias primas empleadas, determinantes dpl be
neCido fiscal as! olmo calidades, tipos (acabados. colores
espedrtcaciones partku:art:s. formas de presentación) .. .j~mf'n

siones y demas característ.icas que las identífiQuen y di':ttH'gao
de otras similares V que en cualquier caso deberán cOlllcldir,
respectivamente, con la.s mercancías previamente importCl.~:as o
que en su compensación se importen posteriorro.ente, a fin de
qúe la Aduana, habida cuenta de tal dec1araci(~:1 y de 1~.':I
comprobar:ione~ que p'-,Iim(' conveníente realizar elltre '1l!as

1él extracción de mu.est.ras para su revisión o an:\lisis por el
r abaratario Central de Aduanas pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la OI,'dm
mmisterial qae ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios uarde a V. l.
~adrid, 3(' de ages!o Je 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Ap(.lolllo RUll. Ligero.

¡lmo Sr. Dirf'!ctor general de Exportación.

ORDEN de 30 de aposto de 1984 por la que se auto
riza a la firma -Productos Nido, S A _. el régImen
de tráfico de perfeccion'amiento activo para la. im-
portación de hilados y tejidos de algodón y poliés
ter y filme de oolietileno :Y la exportación de ropo
de casa. prendas deportivas '\1 pantalones vaqueros

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Productos N\do, SOcJe
dad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de pertec

cionamiento activo para la importación de hilados y tejido;
de algodón 'Y poliéster v filme de polietiteno 'Y la exportación
de ropa de casa, prl?'ndas deportivas y pantalones vaqtH.'fos.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propue~,o por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el r-égimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Productos Nido, S. A.-, con domi
cilio en Madrid, carretera de Andalucía, kilómetro 6.400, y
"'IF A-28790723.

Sólo Se autoriza este régimen porlel sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

L Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliés
ter texturado. de 100 y 67 denters. P. E. 51.01.29.

2. Tejido de fihras tf'xtiles sintéticas continuas que con
tengan menos del 85 por 100 en peso de dichas fibras, en crudo
(75 por 100 poliéster textllrado. ~5 por 100 de algodón), de 91
gramos/metro cuadrado, P. E. 51.04.36.L

3. Tejido de punto no elástico y sin cauchut.ar de fibras
texti.les sintéticas: 67 por 100 poliéster texturado, 33 por 100
pollpster fihrana (22 por 100 poliéster, 11 por 1.00 flbranal, en
crudo. de 285 gramos/m~'tro cuadrado, P. E. 6001.72.

4. Tejido do fibras tE'xtilps o;intéticas continuas, en crudo,
100 por 1(10 polié'iler texturado, de 236 gramos/metro cua
drado, P. E. 5104.21.1.

5 Tejido de algodón ql1e contenga más del 85 por 100 en
peso de esta fibra, de anchura superior 8. B5 ccntlmetros, de
los llamados -Dt;nim_, de 460 gramos/metro cuadrado.

5.1 .Denim IND1GO•. P. E. 5509.09.1.
5.2 Los demás, P. E. S5.09.09.2.

6. Tejidos de pana (58 por 100 a18od6n, 42 por 100 poliéster).
de 350 gramos/metro cuadrado.

6.1 Rayados. P. E. 58.0463.
6.2 Sin rayar. P. E. 5804.67.

7. Filme de polietileno dE' nu\s de 0,10 milímetros de espesor,
de baja densidad. P. E. 39.0212.

Tercpro.-Los productos de exportación seré.n:

.1. Mantelena tmpermeabiJizada con resIna acrilico. posl
cían estadlstica 59.08 79.2.

n. Mantelena de pl1nto Raschel 175 por 100 poliéster tex
turado 'Y 25 por 100 algodón), P. E. 60.05.98.1.

lII. nopa de mesa: mantelerías completas, m~_nte!es, ser
villetas, tu y yo, faldas mesa camba ~75 por 100 polie.... ter tex
turado. 25 por 100 algodón). P. E. 82.02.65.2.

IV. Ropa de cama,

IV. 1 Fundas de almohadas. de colchones de cunas. sába
nas. colchas (75 por 100 poliéster, 25 por 100 algodón), P. E.
6202.19.9.

IV. Edre'ione. (75 por 100 poliéster. 25 por 100 algodón).
P. E. 94.04.99.9.

V. Ropa de cocina:

V.l Cortinas d~ baño (75 por 100 poliéster texturado, 25
por 100 algodón con re'lOado acrllico). P. E .. 82.0289.4.

V 2 Delantaies (75 9nr 100 poliéstl'r texturado. 25 por 100
al~odón). P. E. 61 02 14.3

. V.3 Bolsas para pan (75 por 100 poliéster texturado. 25 por
100 algodón). P. E. 62.0599.9.

VI. Chandals pRra hombres 'Y nIños. de punto, 67 por 100
poliéster texturado, 33 por 100 poliéster fibrana (22 por 100
poliéster. 11 por 100 fiheana). P. E. 60.05.34.

VII. Conjunto para la práctica da deportes (camiseta y
pantalón): 100 por 100 poliéster texturado. para caballero, niño.
señoras y niñas. PP. EE. 6101.54.1 'Y 6102.43.1.

VIII. Pantalón y v"quero 100 por 100 Algodón. cortos 'Y lar
gos, para caballc·ro y ninos,' señora y niña. PP EE 61.01.66,
6101.76 v 61 D272

IX. Pantalón "ana SR por 100 algodón, 42 por 100 poliéster.
cortos y largos, pEt.n:i caballeros y niños. señora y niñas. PP. EE.
6101 682. 6t 01 7R 2 v ,1 02 74 2.

X. Cazadoras "queras 100 por 100 algodón. para caballe-
ros y niños, señora y niñas. PP. EE. 61.01.31 Y 6102.26.

Xl. Falda vaquera tOO por 100 al¡;:odón. P. E. 61.02.82.
XII. Bolsas de polietileno. P. E. 39.07.53.

Cuarto.-A efectos contables se establpce lo siguiente:

al Por cad~ too kilogramos de la mercancía l/hilados de
importación, reRlmente I':ontenidos en los prorluctos 1 8. XI
(ambos inclusive) de exportación, se datarán en lA cUl,mta de
admisión temporal 114,28 kilcgramos de las citadas mercan
cías.

bl Por cada 100 kilo¡;z:ramos de las rnercandas 2,2 y 4 (tejido
fibras sintéticas) de Importación, realmente contenidos en los
productos 1 a XI <ambos inc.lusive) de exportación se dataran
en la cuenta de admisión temporal 111,11 kilogramos de las
citadas mercancías.

el Por cada 100 kilogramos de las mercancías 5 y 6 (tejido
algodón y fibras) de importación. realmente contenidos en los
productos 1 a XI (Rmbos inciuc;ive), de expcrtación, se dataran
en la cuenta de admIsión temporal 108,70 'i]ognwlOs de las
citadas mercancías.

dl Por cada 100 kilogramos de la m~rcancia 7 /filme de po·
lietilenol, de importación. realmente contenidos en el produc
to XII de exportadón. se datarán en la cuenta de admisión
temporal 102_03 kilogramos de la citada mef(an('~a

el Como porcentajes d¿ pérdidas se consideraran los siguien*
tes:

- Pera la mercanda 1. el 12,00 por 100 en cnn(:t:'pto exclu
sivo de subprodlJr;t,('~: adeudab''E;S. un 2.50 por 100 por la P. E.
56.03.13. Y ellO por tOO por la P. E. 63.02.19.3.

- Para lES merct'.ndas 2, 3 Y 4, ellO por 100 en concepto
exclusivo de suhyrodl'C!os, ~cud~_bles por la P. R. 63.02.19.3.

- Para las mer>::&.r.cías 5 y 6, el 8 por 100 en conc"pto exclu
sivo de subproductos. adelldables por la P. E 6302 15.

- Para la mercanC"ia 7, el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mermas:

fl El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la ccrrespondltnte hoja
de detalle, por cada prod1ldo exportado, las compo.'~i(iones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asl como calidudes, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares. formas de presentación), dímen~~iones y
demás características que las identifiquen y disting:::l.n de otras
similares y que en cualquier caso d':.-t.erán ccirc:dir. respecti
vamente, con las mercancías previamente impor·tadas o que
en su compensaci6n se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y dt~ '<t~ compro·
badanes que estime convenjcnte realizar, entr"1 el!r1<; la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis -por pI I ahor:1 t orio
Central de Aduanas. pueda autorizar la corre"rrJ'1r1 '.ente hoja
de detalle.

Qulnto.-Se. otorga esta autorización basta :lO de junio de t985.
a partir de la fecha de su publlraci6n en el .Boletln 0, in"l del
Ec;tado., debiendo el interp,~f\do, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de anteiaci6n 8 su caducidad y diut":L.\ftdo la
documentación exigid:t por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 197$.

Sexto.-Los paIses de origen de la mercanc1a a importar ser~·

todos aquellos con los que España mantiene r.:la::iones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que E',spaft.a mantiene asimismo 'elaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu-
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Ilmo. SY'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa OlLa Albaida Industrial,
Sociedad Anónima.. , solidt.ando prórroga y modificación del
régimen de ttáfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textn~$ discontinua.') acrílicas y la exporta
ción de hilados de dic:has i'ibras, autorizado por Ordenes mi
nisteriales de 1.> de octubre de 1961 (.Boletín Oficial del Es
tad05 de 13 de noviembre), prorrogada por la de 19 de diciembre
de 1983 (.Bolelin Oficial del Estado. de 27 de enero de 19841.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado ",,7 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha r9suelto:

Prim?ro.-Prorrogar hasta el :lO de junio de 1985. a part.ir del
30 de iun~o de 1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ·La Albaida Industrial, S. A.• , con domicilio
en Albaeja (Valencia). apartado 2. y NIF A 46021580.

Sf'~ulldo.-Modificar en la Orden ministf'riaJ de 15 de oc
tuhre de 1931 (.Boletín Oficial del Estado. del 13 de noviem
bl'c) la dpS{Tiprión de las mercancías de importación, que deberá
d'""cir como sIgue: .

Las mercancías de importación senin las siguientes:

Fibr~s textiles discontinuas acrílicas de titulo 6; 8,5; 13; 20
dte:x, de longitud de oorte 110-120 y 150 centímet.ros, rizados,
crudos, P. E. 56.01.15.

Tercero.-EI interesado queda obligado a declHrar en la do·
cu~entación aduanera de exportación y en la correspondIente
hOJa de detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empkoadas, determinantes del benefecio
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especUic"
ClOnes parhcula.res, formas de presentación), dimension~s y de~
má~ caracterlstlCas que las Identifiquen y distinga.n de airas
Similares y que en cualquier caso deberán coincidj¡", re5pecti
vamente, con las mercanclas previamenta Importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

L86 exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadr.s fuera del área aduanera también 58 beneficiarán del
r6g~men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
coDdiciones que las destinadas al extranjero.

Stiptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
8ll09, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Preside!lcia. del Gobierno d"3 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl corno los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde julio
de 1983 hasta la aludida fecha de publican6n en el .Boletín
Oficial del Estado» podrán acogerse tamhién a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya necho constar en la li·
cencia de exportación y en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite de resolución.
Para estas exportacíones, los plazos señalados comenzaran a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
•BoleUn Oficial del Estado•.

Noveno-Esta autonzación se regira, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se d€lriva
de l~ siguientes disposiciones;

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número 185l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (. Boletin Oficial del Estado. número l82J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletin OfiCIal del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53)
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficia.l del Estado» numero 77)

Décimo.-La Dirección General de Aduanrs y la Dirección
General de EX[Jor1aríón, dentro de sus respectivas competen
Cl~,- adoptal'an las. ,":ledidas adecuadas para la correcta epli
caclOn y desen\'ol\;¡mlento de la presente autorización.

1..0 que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid.. 30 d.' agosto de 19&4 -P D, el Dirc.:ctor general de

ExportaGJon, ApolonlO RUIZ LIgero.

Iltmo. Sr DJrl~C'lür gpn~ral de Exportación
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20438 OR.Df:.;N de 30 de a9G!ito de lOH4 nOr in que se pro·
rroga y modifica a la firma .La Albaida Indus
trial, S. A ... el régimen de trdfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
les discontinuas acrtlicas v la exportación de
hilados df:J dichas fibras -

la Aduana, h"bida cuenta de tal declaraci6n y de las compro
baciones Que estime convenlen'te reahzar, entre ellas la ex"
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la, correspondiente
hOJa de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
ministerial que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1964.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apo]onio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCJON de 18 de junio de 1984, de la Direc·
ción General de PolitiGa Arancelaria e Importación,
por la que se modifiGa la autorización-particular
otorgada a la Empresa .Babcoc" .. WilCox Espafio
la, S. A .• , para la fabricación mixta de conjuntos
de tubertas y accesorios, para le s sistemas princi-
pales de la centra· térmica de Abofio, grupo 11.
partidas arancelarias 73.18 )/ 73.00.

El Decreto 64611971. de 11 "e marzo (.Boletln Oficial del
Es~ado. de 5 de abriD, aprobó la resolucl6n-tlpo para la cons
trucci6n. en régimen de fabricacióa mixta, de conjuntos de
tuberias y accesorios para los eistemas principales en centre.les
térmires convencionales. Esta resoluCión ha sido prorrogada y
mcd;ficada por Decreto 653 '1975, de 3 abril (.Boletln Oficial
del Estado del 23) modificada por Real Deoreto 3097/1976,
de 3 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. de 19 de ene
ro d" 19771 Y prorrogada por Reales Decretos 1631/1977, de 3 de
mayo ¡.boletin Oficial del Est.ado. de 6 de julio), y 1043/1960,
de 19 de mUjo (.Boletin Oficial del Estado. de 6 de junlol.

Por Pesoluci6n de la DIrección General de PallUca Arance
la rla e Importación de 9 de fehrero Je 1963 (.Boletln OficIal
del Esta<lo. de 5 de marzo) &e otorgaron a la Empresa -Bah
cock & W,lcox E.pañola, S. A.•. los beneficios del régimen de
fal'ricAcié'~l.. mixta para la constr'·cción de conjuntos de tubet18s
V accesori - s, para los sistemas dncipales de la central térmica
de Aboño, grupo JI.

Habié: 1 :e producido diversas modificaciones' en el proyecto
suministro de los citados equipos, se ha experimentado una

variación E:n los grados de na ol1u.lizaci6n e import.ación, Por
ello se hace preciso modificar la citada autorización-particular
pn el sentido de establee _l nuevas grados de nacionalización
t-. importación y sustituir el anexo en el que figuran los ele·
m }s a importar.

En su virtud, y de acuerdo COn los informes de la Dirección
Genpr3.] ('e Industrias SideromL.talúrgicas y Navales de 24 de
noviembre de 1983, 15 de marzo y 25 de mayo de 1964, esta
DirecCión General de Polil.ica Are.ncelaria e Importación ha
disput>sto:

Primero.-La cláusula 3.' de la autorizacl6n-particular de
9 de febrero de 1983. otorga('d a la Empresa .Babcock &
v\"¡lcox fspañola. S. A.• para 18 fa.bricación mixta de conjuntos
d Q tubp.rías y accesorios. para los sistemas principales de la
central tél'Tlica da Aboño, grup' 11, queda sin efecto y sustituIda
por h r ue se transcribe a continuación:

3.' Se fij'a en el 70,69' por 10<' el grado de nacionalización
de estos conluntos de tuberis-s V accesorios. Por consiguiente,
las importaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán
exceder ~hbalmente del 29.31 por 100 del preolo de venta a pIe
de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los conjuntos de tuber1as
elementos que han de monté~rse cin situ», se entiende por pie
de fabrica su emplazamiento definitivo.

Segunc'o-EI anexo de la autorizaci6n-particular de 9 de
febrero ue 1983 queda sin efecto. sit'r..do sustituido por el que
Ilparece ' njdo a esta Resolución. .

Tercero.-A los efectos establecidos en las cláusulas 5.- y
noventa, se entenderá que al provecto inicial, al que se hace
ref~renc:a en tales clausulas, deberán incorporarsd las mo<hfi·
cacionea recogidas en los escritos presentados por .Babcok &
Wiloox E'pañola. S A .• Y en lo, informes de la DirecciOn
General de Industrias Siderometalúrgicas y "'lavales.

Cuarto La presente Resolución tendrá efectos a partir del
día de su fecha,

: la :riG 18 de iunio de ~u"'.-l- Director general. Aniceta
M(Jft'l}U Morf":1o.

ANEXO

Helación de elementos a importar para la fabriC:A.ción mix ~a de
conjuntl)s dE' tutlpl'las y accesori,¡s pan~ los sistemas principales
de j t ~ I térmica de Aboiio, gru"o 11. con una potencia
nominal de 5;;0 MW.

Descripción: Tubería; sel omotores i accesorios tubE'rí~, y
varios.

Importadores, .Babcock & Wilcox Española, S. A .• e .Hidro
eléct.rica del Cantábrico, S. A.'.


